
¿HA RECIBIDO UNA
APROBACIÓN DE ASILO?

 Aplicar para beneficios.1.

Piense en hacer lo siguiente:

3. Si puede, aplicar para asilo para sus familiares.

Si usted es asilado, existe una variedad de ayudas para usted y su familia, incluyendo seguro médico, asistencia en
efectivo, clases de inglés, orientación profesional, y muchos más. Es importante que solicite estos beneficios tan pronto
como sea posible, porque solo están disponibles por un tiempo limitado. Además, debe saber que el uso de estos
beneficios no va a afectar su estatus como asilado. Varias agencias administran beneficios para asilados. Para hacer una
cita con una oficina cercana de usted, o para recibir más información al respecto, si vive en Maryland, contacte al
Proyecto de Asistencia para Asilados: (240) 284-3306 o asyleeoutreach@hias.org.  Si vive fuera de Maryland, visite
www.acf.hhs.gov/orr/map/find-resources-and-contacts-your-state para ponerse en contacto con una oficina de
reasentamiento cerca de usted.

 
Una vez que tenga estatus de asilo, puede solicitar inmediatamente una tarjeta de Seguro Social sin restricciones en
cualquier oficina de la Administración de Seguro Social. Para más información, visite la página web www.ssa.gov/espanol
o llame al 1-800-772-1213. Mientras mantenga su estatus de asilo, tiene derecho a trabajar en los Estados Unidos, sin
importar si tiene o no permiso de trabajo. Para aprender cómo solicitar un permiso de trabajo, visite la página web
www.uscis.gov/es/formularios/i-765. Es posible que necesite un Formulario I-94 para recibir beneficios. Para hacer una
cita para recibirla, llame al USCIS (800-375-5283), explique que recibió el asilo, y pide una cita de InfoPass.

Usted puede solicitar beneficios de asilo para su cónyuge y sus hijos solteros menores de 21 años. Tiene dos años
desde la fecha que recibió su concesión de asilo para solicitar estos beneficios. Para más información, visite la página
web www.uscis.gov/i-730. 

  4. Aplicar para la residencia permanente.

2. Obtener más documentos.

Usted puede aplicar para la residencia permanente (una tarjeta verde) después de un año desde su concesión de asilo
y haber estado físicamente presente en los Estados Unidos. Usted puede aplicar para la ciudadanía estadounidense
cinco años después de la fecha de inicio de la residencia que aparece en su tarjeta verde.
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Las orientaciónes están abiertas en todo el país a

asilados, abogados y cualquier otra persona

interesada en los próximos pasos a seguir después

de una concesión de asilo.

Orientación nacional 

Como asistir en línea

Asiste a una

O

Ver a través de Facebook:

facebook.com/asyleeoutreach

El Proyecto de Asistencia para Asilados de HIAS

realiza seminarios web sobre los beneficios para

asilados cada dos meses durante todo el año.

¿Tiene preguntas? Contacte a asyleeoutreach@hias.org

Para inscribirse en la próxima orientación,

escanee el código QR o visite

asyleeoutreach.org/events/?lang=es

para asilados  
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a la concesión de asilo
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Resumen de los siguientes pasos

Como asilado, ahora puede ser elegible para una variedad de beneficios y servicios. Esta 
guía incluye información útil que puede ayudarlo a dar los siguientes pasos. Ahora que le 
han concedido asilo, es posible que desee realizar lo siguiente: 

1. Solicitar beneficios. Como asilado, puede ser elegible para recibir beneficios que incluyen 
seguro médico, ayuda para encontrar trabajo, clases de inglés y demás. Solicitar y recibir estos 
beneficios no afectará su condición de asilado. Tiene un tiempo limitado para solicitar estos 
beneficios después de la fecha en la cual se le concedió el asilo. Hay varios organismos que 
ofrecen beneficios a los asilados. Si usted vive en Maryland, y quiere obtener más información, 
por favor, comuníquese con el Proyecto de Asistencia para Asilados de Maryland: (240) 284-3306. 
Si se encuentra fuera de Maryland, por favor, comuníquese con una agencia de reasentamiento 
local cercana (consulte la página 11 para ver la lista). 

2. Obtención de documentos adicionales. Puede solicitar de inmediato una tarjeta de seguro 
social sin restricciones en cualquier oficina de seguridad social. Para obtener más información, 
visite ssa.gov o llame al 1-800-772-1213. Aunque tiene la autorización automática para trabajar 
en los Estados Unidos como asilado, es posible que desee solicitar asimismo un documento 
de autorización de empleo (EAD, por sus siglas en inglés), también conocido como permiso 
de trabajo. Para obtener más información, visite uscis.gov/i-765. Por último, necesitará un 
formulario I-94 para recibir determinados beneficios. Por favor, consulte nuestra guía sobre el 
formulario I-94 en la página 6 para averiguar cómo obtener uno. 

3. Si es posible, solicite asilo para los miembros de su familia. Puede solicitar el estatus de 
asilo derivado para su cónyuge e hijos. Debe haber contraído matrimonio antes de la fecha en 
la cual se le concedió el asilo, y su hijo/hijos deben haber sido menores de 21 años al presentar 
su solicitud de asilo.  Tiene dos años a partir de la fecha en la cual se le concedió el asilo 
para solicitar que se agregue a los miembros de su familia como asilados. Para obtener más 
información visite uscis.gov/i-730. 

4. Solicite la residencia permanente legal. Después de haber estado físicamente presente 
en los Estados Unidos durante un año a partir de la fecha en la cual se le concedió el asilo, 
puede solicitar la residencia legal permanente (una tarjeta verde). Cinco años después de la 
fecha de inicio de la residencia que figura en su tarjeta verde, puede solicitar la ciudadanía 
estadounidense. Para obtener más información, visite uscis.gov/i-485. 
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Fechas importantes para saber
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después de su concesión 
de asilo, puede solicitar la 
residencia permanente

1 Año

después de la fecha de inicio de 
la residencia que figura en su 
tarjeta verde, puede solicitar la 
ciudadanía estadounidense

5 Años

después de su concesión de asilo 
es la fecha límite para solicitar 
que su cónyuge e hijos elegibles 
vengan a EE.UU. como asilados

2 Años



Cuando se le concedió asilo, le 
enviaron una carta de aprobación 
de asilo (aparece a la izquierda). 
Esto indica que su solicitud de asilo 
fue aprobada.

Sus documentos de concesión de asilo

Si se le concedió asilo a través de una oficina de asilo, usted recibió una carta de 
aprobación de asilo y el formulario I-94.

La carta probablemente incluía 
un Registro de entrada/salida 
(I-94) adjunto en la parte inferior 
(aparece a la derecha).
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Si se le concedió asilo a través de una corte de inmigración, usted recibió una orden del juez 
de inmigración (OIJ, por sus siglas en inglés) pero probablemente no haya recibido un I-94.
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¡Asegúrese de cuidar sus documentos! Serán importantes para obtener su 
tarjeta de seguro social y otras formas de identificación que pueda necesitar.

No los escriba ni lamine. Asegúrese de guardarlos en un lugar seguro de la 
casa. Es posible que los necesite para solicitar la residencia permanente 

en el futuro.

Como prueba de la decisión de 
asilo, usted recibió una orden del 
juez de inmigración. 

Para obtener un I-94, deberá 
comunicarse con USCIS para
hacer una cita con su oficina 
local de USCIS. Por favor, lea 
la siguiente página para seguir 
nuestra guía sobre cómo hacer 
una cita para obtener un I-94.

MUESTRA



¿Ya tiene su formulario I-94?

Este formulario es una tarjeta chica que indica que su asilo ha sido aprobado. Puede ser 
útil si necesita una tarjeta nueva de Seguro Social, si quiere mostrar que tiene el derecho 
a trabajar, o si va a aplicar para ciertos beneficios. Si recibió su asilo en una oficina de 
USCIS (el Servicio de Ciudadanía e Inmigración de los EE.UU., “USCIS” por sus siglas 
en inglés), es probable que ya tenga su I-94. Pero, si recibió su asilo en una corte de 
inmigración, debe hacer una cita con USCIS para recibir este documento. Esta cita será en 
su oficina local de USCIS por medio del sistema InfoPass. Si usted tiene un abogado, es 
posible que su abogado pueda solicitar una cita para usted. Si no tiene abogado, o si su 
abogado le dijo que usted debe hacer la cita, estos son los pasos que tiene que seguir:
 

1. Tenga a la mano lo siguiente: antes de contactar a USCIS: su número A (de nueve dígitos), su 
orden de aprobación de asilo, y papel y bolígrafo pluma. También va a necesitar acceso a un 
correo electrónico.  

2. Llame a USCIS:  al teléfono 1-800-375-5283 (lunes a viernes, 8:00-20:00, horario del este en los 
EE.UU.)  

3. Elija su idioma. Para español, oprima el # 2. 

4. Diga que quiere hacer una cita de InfoPass. (va a escuchar una grabación que le preguntará 
porqué está llamando). 

5. Espere. Un representante de USCIS contestará su llamada después de una espera breve, 
normalmente entre cinco minutos y media hora. Debe explicar a esta persona que recibió 
el asilo en una corte de inmigración y que quiere hacer una cita de InfoPass para recibir su 
formulario I-94. 

6. Comparte su información. El representante le va a pedir su nombre completo y otra 
información, incluyendo posiblemente su país de nacimiento, la fecha que recibió asilo, su fecha 
de nacimiento, y su dirección. Si tiene familiares con asilo que también necesiten un formulario 
I-94, debe mencionarlo. Si el representante pide su número de recibo, dígale que no tiene un 
número de recibo pero que sí tiene su número de extranjero (el número de nueve dígitos que 
empieza con A). A veces, hay que esperar un poco mientras le encuentran en el sistema. 
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7. Explique porque necesita el formulario. Es posible que el representante le pregunte porqué 
necesita un I-94. Puede explicar que necesita el I-94 para aplicar para beneficios, para recibir una 
tarjeta de Seguro Social sin restricciones, o para mostrar a un empleador.  

8. Prepare para otra llamada. En este momento, el representante le avisará que le va a tener 
que devolver la llamada con información acerca de su cita en los próximos días. Debe apuntar 
la información que le da el representante, incluyendo su número de servicio y el número de 
teléfono de USCIS. 

9. Hable con un segundo representante. Cuando reciba la segunda llamada, el nuevo 
representante de USCIS le va a pedir su número de servicio y otra información. Esta persona 
debe ayudarle a programar su cita para el I-94. Le van a pedir un correo electrónico para 
mandarle su confirmación. 

 10. Prepare para su cita. Después de programar su cita, USCIS va a darle un código de 
confirmación y un número PIN. Esta información también será enviada por correo electrónico. 
Imprima esta confirmación. Si no recibe un correo electrónico con su código de confirmación y 
PIN, visite esta página web de USCIS para ver e imprimir su confirmación.

 11. Vaya a su cita. Lleve su página de confirmación impresa, la carta que recibió del juez (the Order 
of the Immigration Judge), y otros documentos relevantes (identificación con foto, una orden 
de liberación de ICE, etc.) a su oficina local de USCIS. Si vive en Maryland, su cita va a ser en la 
oficina local de Baltimore (3701 Koppers Street, Baltimore MD 21227). Si vive en otro estado, use 
esta página web para localizar la oficina más cercana a usted. Es muy importante asegurar que 
su nombre sea bien escrito en la tarjeta.
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Documentos adicionales que puede necesitar

Tarjeta de seguro social sin restricciones

Si recibió una tarjeta de seguro social, es posible que en ella figure una restricción como “válida para 
trabajar solo con autorización del DHS.” Es una tarjeta de seguridad social con restricciones (aparece 
abajo). Si tiene una tarjeta de seguro social con restricciones o si no tiene tarjeta de seguro social, 
deberá comunicarse con la oficina de seguridad social más cercana para cambiarla por una 
tarjeta de seguro social sin restricciones. Puede buscar su oficina local de seguridad social aquí: 
secure.ssa.gov/ICON/main.jsp o llamar al 1-800-772-1213.

A veces es posible que las personas que trabajan en las oficinas de seguridad social no sepan que los 
asilados tienen derecho a una tarjeta de seguro social y qué documentos pueden aportar para obtenerla. 
Por este motivo, cuando vaya en persona a la oficina de seguridad social, es mejor llevar una copia impresa 
de la información que figura en el apartado “Refugiados y asilados” en ssa.gov/people/immigrants. 

Documento de autorización de empleo (Permiso de trabajo)

Como asilado, usted tiene una autorización de trabajo automática que no se vence, 
independientemente de que tenga o no un documento de autorización de empleo (EAD), conocido 
asimismo como permiso de trabajo. Si bien no necesita un EAD para trabajar legalmente, es posible 
que prefiera tener uno para mostrárselo a su empleador y facilitar la obtención de otros documentos, 
por ejemplo, una tarjeta de seguro social y una licencia de conducir. Visite uscis.gov/i-765 para 
obtener información sobre cómo solicitarlo o consulte con un abogado. Es posible que algunos 
empleadores no sepan que los asilados tienen autorización automática para trabajar sin necesidad 
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Para obtener su tarjeta de seguro 
social, necesitará:  

1. un documento de identidad 
oficial emitido por el gobierno que 
contenga una foto (por ejemplo, un 
pasaporte extranjero vigente o una 
licencia de conducir)

2. su I-94
3. una carta de aprobación de asilo u 

orden del juez de inmigración (los 
ejemplos aparecen en la página 4).

VALID FOR WORK ONLY 
WITH DHS AUTHORIZATION
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Si viaja, NO use el pasaporte de su país de origen. En 
cambio, para viajar deberá solicitar un documento de 
viaje para refugiados que es válido por un año. 

Vaya a uscis.gov/i-131 para saber cómo solicitarlo. Deberá 
verificar si el país de destino acepta este documento para 
poder ingresar. Es importante tener en cuenta que visitar 
su país de origen puede poner en riesgo su estatus de 
asilo y perjudicar sus posibilidades de obtener una tarjeta 
verde o de naturalizarse.

de un permiso de trabajo. Puede compartir con ellos el siguiente documento que explica el derecho 
de los asilados a trabajar: justice.gov/crt/page/file/1132626/download.

Si en este momento no tiene un EAD, puede mostrarle a su empleador: 

1. su Formulario I-94
2. su tarjeta de seguro social
3. un documento de identidad válido con foto

Si tiene un EAD, solo tiene que presentar su EAD y la tarjeta de seguro social.

Licencia de conducir y tarjetas de identificación (ID) estatal

El proceso para obtener una licencia de conducir o una tarjeta de identificación estatal es diferente 
en cada estado. Deberá visitar el sitio web del departamento u oficina de vehículos motorizados 
de su estado para ver la lista de documentos requeridos y para hacer una cita. En general, los 
documentos requeridos pueden incluir: número de seguro social, dos pruebas de residencia, una 
prueba de identidad (por ejemplo, un EAD) y, en algunas ocasiones, su I-94. Incluso si no quiere o no 
necesita una licencia de conducir, la oficina de su estado ofrece otras tarjetas de identificación para 
no conductores para aquellos que quieran una forma de identificación adicional.
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Documentos de viaje
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Beneficios y recursos para asilados

Los asilados tienen derecho a diversos beneficios y servicios. Pero recuerde: ¡debe actuar 
rápidamente! Los beneficios solo están disponibles durante un período de tiempo determinado, 
de modo que comuníquese con su agencia local de reasentamiento lo antes posible. Acceder a 
los beneficios y recursos no perjudicará su estatus migratorio y no afectará su capacidad para 
solicitar y obtener la residencia permanente y la ciudadanía estadounidense en el futuro.

¿Qué tipo de beneficios y recursos están disponibles para los asilados? Los asilados pueden ser elegibles 
para diversos beneficios financiados por la Oficina de reasentamiento de refugiados (ORR, por sus siglas 
en inglés) de EE. UU. a través de las agencias locales de reasentamiento:

• Los exámenes médicos ofrecen revisiones médicas gratuitas hasta 3 meses después de la 
fecha de concesión del asilo. 

• La asistencia médica brinda cobertura de seguro de salud hasta 8 meses después de la 
fecha de concesión del asilo. 

La asistencia en efectivo puede ayudarlo a pagar sus facturas hasta 8 meses después de 
la fecha de concesión del asilo si recibió asilo antes del 1 de octubre de 2021. Puede recibir 
asistencia en efectivo hasta 12 meses después de su concesión de asilo si recibió asilo el 
1 de octubre de 2021 o después. Tenga en cuenta que debe cumplir con los requisitos de 
elegibilidad de ingresos para recibir esta asistencia.  

• Los servicios de apoyo al empleo y la capacitación laboral pueden ayudarlo a encontrar un 
trabajo o a mejorar su situación laboral hasta 5 años después de la fecha de concesión del asilo. 

• Los recursos educativos incluyen clases de inglés gratuitas y evaluaciones de títulos hasta 5 
años después de la fecha de concesión del asilo.

Asimismo, el asilado puede solicitar prestaciones públicas federales, cuya elegibilidad depende de los 
ingresos y de la cantidad de miembros del hogar. Su agencia de reasentamiento puede ayudarlo a 
solicitarlos o puede solicitarlos directamente a través de su departamento local de servicios sociales. 
Algunos ejemplos de estos beneficios son: 

• Programa de asistencia nutricional suplementaria (SNAP, por sus siglas en inglés) que 
otorga cupones de alimentos para hogares con bajos ingresos. 

• Medicaid que brinda un seguro de salud gratuito o de bajo costo para personas con bajos 
ingresos. 

• La Asistencia temporal para familias necesitadas (TANF, por sus siglas en inglés) es una 
asistencia en efectivo que brinda servicios de apoyo como asistencia infantil y servicios laborales.
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¿Cómo puedo acceder a los beneficios y recursos?

Si vive en Maryland, por favor, comuníquese por teléfono con el Proyecto de Asistencia para Asilados 
al (240) 284-3306 o por correo electrónico a asyleeoutreach@hias.org para que lo comuniquen con 
las oficinas de beneficios y servicios más cercanas. Por favor, consulte la página 17 para obtener más 
información.

Si se encuentra fuera de Maryland, por favor, comuníquese con una agencia de reasentamineto 
cercana para comenzar. Cuando se comunique con una de estas oficinas, tenga a mano un 
documento de identidad, un documento que demuestre que se le ha otorgado asilo (carta de 
aprobación u orden del juez de inmigración) y su I-94, si lo tiene.

ESTADO PROVEEDOR DE SERVICIO NUMERO DE TELÉFONO DIRECCIÓN

Alabama Catholic Social Services Refugee Program (251) 432-2727 188 S. Florida St., P.O. Box 161229
Mobile, AL 36606

District of Columbia Catholic Charities Refugee Service Center (202) 266-3062 1018 Monroe St. NE
Washington, D.C. 20017

Georgia IRC Atlanta (678) 636-8929 2305 Parklake Dr., Suite 100
Atlanta, GA 30345

Inspiritus (Atlanta) (678) 852-8591 230 Peachtree St. NW, Suite 1100
Atlanta, GA 30303

Inspiritus (Savannah) (912) 353-8875 401 Mall Blvd., Suite 201-F
Savannah, GA 31405

Migration and Refugee Services,  
Catholic Social Services, Inc. (678) 222-3950 2305 Parklake Dr., Suite 150

Atlanta, GA 30345

New American Pathways (404) 299-6099x235 2300 Henderson Mill Rd. NE, Suite 200
Atlanta, GA 30345

World Relief Atlanta (404) 294-4352 655 Village Square Dr. 
Stone Mountain, GA 30083

 Maryland Ethiopian Community 
Development Council (301) 562-7303 8121 Georgia Ave, Suite 800

Silver Spring, MD 20910

International Rescue Committee, 
Silver Spring (301) 562-8633 8719 Colesville Rd.

Silver Spring, MD 20910

Lutheran Social Services,  
National Capitol Area (240) 714-4034 3799 East-West Hwy

Hyattsville, MD 20782

International Rescue Committee, 
Baltimore (410) 327-1885 1900 N Howard St. Ste 200

Baltimore, MD 21218

Contacte a una agencia local de reasentamiento
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ESTADO PROVEEDOR DE SERVICIO NUMERO DE TELÉFONO DIRECCIÓN

North Carolina Carolina Refugee Resettlement Agency (704) 535-8803 5009 Monroe Rd., Suite 100
Charlotte, NC 28205

Catholic Charities, Diocese of Charlotte (704) 370-3262 1123 S. Church St. 
Charlotte, NC 28203

Church World Service, Durham (919) 680-4310 112 S. Duke St., Suite 4B
Durham, NC 27701

World Relief, Durham (919) 286-3496 801 Gilbert St. Suite 209 
Durham, NC 27701

Church World Service, Greensboro (336) 617-0381 620 N. Elm St., Suite 607
Greensboro, NC 27401

North Carolina African Services Coalition (336) 574-2677 122 N. Elm St., Suite 1010
Greensboro, NC 27401

World Relief High Point (336) 887-9007 155 Northpoint Ave., Suite 102
High Point, NC 27262

Diocese of East Carolina -  
Interfaith Refugee Ministry (252) 633-9009 1913 Trent Boulevard 

New Bern, NC 28560

Lutheran Services Carolinas (919) 832-2620 4020 Wake Forest Rd. 
Raleigh, NC 27609

USCRI North Carolina (919) 334-0072 3824 Barrett Dr., Suite 200
Raleigh, NC 27609

Pennsylvania Catholic Charities, Erie (814) 456-2091 329 W. Tenth St.
Erie, PA 16502

International Institute of Erie (814) 452-3935 517 E. 26th St.
Erie, PA 16504

HIAS Pennsylvania (215) 832-0900 600 Chestnut St., Suite 500B
Philadelphia, PA 19106

Acculturation for Justice Access 
and Peace Outreach (412) 391-4985 2900 Bedford Ave.

Pittsburgh, PA 15219

Jewish Family & Children’s Services 
of Pittsburgh (412) 904-5976 5743 Bartlett St.

Pittsburgh, PA 15217

South Carolina Lutheran Family Services in the Carolinas (803) 750-9917 1118 Union St.
Columbia, SC 29212

World Relief, Upstate South Carolina (864) 729-8655 2510 Wade Hampton Blvd.,  
Suite C4, Greenville, SC 29615
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ESTADO PROVEEDOR DE SERVICIO NUMERO DE TELÉFONO DIRECCIÓN

Virginia Catholic Charities, Arlington (703) 524-2741 80 N. Glebe Rd. 
Arlington, VA 22203

Catholic Charities, Arlington (703) 524-2741 1101 Stafford Ave. 
Fredericksburg, VA 22401

Catholic Charities, Arlington (571) 292-2259 8247 Shoppers Square
Manassas, VA 20111

Ethiopian Community Development 
Council (ECDC) of Arlington (703) 685-0510 901 S. Highland St. 

Arlington VA, 22204

IRC Charlottesville (434) 979-7772 609 E. Market St., Suite 104
Charlottesville, VA 22902

Lutheran Social Services, Falls Church (703) 698-5026 8922 Little River Turnpike 
Fairfax, VA 22031

Lutheran Social Services, Falls Church (240) 619-9567 15008 Cloverdale Rd.
Dale City, VA 22193

CWS Harrisonburg (540) 433-7942 250 E. Elizabeth St., Suite 109
Harrisonburg, VA 22802

Commonwealth Catholic Charities (757) 247-3600 12284 Warwick Blvd. 
Newport News, VA 23606

Commonwealth Catholic Charities (804) 545-6289 1512 Willow Lawn Dr., Suite A
Richmond, VA 23230

IRC Richmond (804) 308-9144 8100 Three Chopt Rd., Suite 128
Richmond, VA 23229

Commonwealth Catholic Charities (540) 342-7561 820 Campbell Ave. SW 
Roanoke, VA 24016

West Virginia Migration & Refugee Services (304) 343-1036 1116 Kanawha Blvd. East 
Charleston, WV 25301
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Cómo obtener la residencia permanente y la  
ciudadanía estadounidense

Después de un año de estar presente físicamente en los Estados Unidos con posterioridad a 
la fecha en la cual le han concedido asilo, puede solicitar la residencia permanente (conocida 
asimismo como tarjeta verde) mediante la presentación de un Formulario I-485 y el pago de la tasa 
requerida o al solicitar una exención de tasa. 

Cinco años después de la fecha de inicio de la residencia que figura en su tarjeta verde, usted 
puede solicitar la ciudadanía estadounidense. Si está casado con un ciudadano estadounidense 
en el momento en el cual le otorgan la tarjeta verde, podrá solicitar la naturalización después de 
tres años. Como ciudadano, adquiere el derecho a votar, viajar con un pasaporte estadounidense y 
tiene derecho a algunos puestos de trabajo del gobierno federal. 

Para obtener ayuda para presentar una solicitud de residencia permanente o de ciudadanía, 
por favor, comuníquese con un proveedor de servicios legales gratuitos o de bajo costo 
cercano que puede encontrar en el directorio legal de la Red de Defensores de Inmigración en 
immigrationadvocates.org/legaldirectory. Allí, las organizaciones que ayudan con las solicitudes 
de residencia permanente y de ciudadanía incluirán “modificación de estatus” y “naturalización/
ciudadanía” como áreas de asistencia legal. En algunos casos, su agencia local de reasentamiento 
puede asimismos brindar servicios legales limitados para explorar estos procesos.
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Información adicional importante

¿Piensa mudarse? Si se muda, debe notificarlo a USCIS dentro de un plazo de 10 días mediante 
el uso del Formulario AR-11 y notificar a la Oficina postal de EE. UU. dentro de un plazo de 30 días 
para actualizar su dirección de envío postal. USCIS no reenviará necesariamente el correo, incluidos 
los avisos de recibo o incluso las tarjetas verdes, aunque haya cambiado su dirección en la Oficina 
postal de EE. UU. Asimismo, debe notificar a su empleador, a la oficina de vehículos motorizados 
de su estado y a la agencia de reasentamiento o de servicios sociales que lo ayude a acceder a los 
servicios.

¿Usted, su hijo o su cónyuge con estatus de asilo, es hombre y tiene entre 18 y 25 años? En 
Estados Unidos, todos los hombres de 18 a 25 años están obligados por ley a inscribirse para el 
servicio militar selectivo, aunque lo más probable es que nunca tengan que cumplirlo. Puede 
registrarse en línea en sss.gov o en su oficina postal local de EE. UU. Asegúrese de guardar una 
copia del comprobante de inscripción.

¿Piensa viajar al extranjero? Si viaja, no utilice el pasaporte de su país de origen. En su lugar, 
deberá solicitar un documento de viaje para refugiados (por favor, consulte la página 9). Y recuerde 
que viajar a su país de origen podría hacer que pierda su estatus de asilo. 

Recuerde pagar los impuestos. Pagar los impuestos no solo es obligatorio de conformidad con 
la ley, sino que también lo beneficia a usted. Al pagar los impuestos puede acceder a cheques de 
estímulo, créditos fiscales y devolución de impuestos. Asimismo, sus documentos fiscales pueden 
servir como prueba de su elegibilidad para diferentes exenciones de tasas. Si necesita ayuda para 
declarar sus impuestos, el Servicio de impuestos internos (IRS, por sus siglas en inglés), la agencia 
estadounidense responsable de recaudar impuestos, ofrece ayuda tributaria gratuita para los 
contribuyentes que reúnan los requisitos. Puede obtener más información aquí:  
irs.treasury.gov/freetaxprep.
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Preguntas frecuentes

¿El acceso a los beneficios públicas afectará mi estatus migratorio o mis solicitudes de residencia 
permanente y de ciudadanía?

No. Solicitar y recibir beneficios no afectará su estatus de asilo ni su capacidad para solicitar la 
residencia permanente y la ciudadanía.

Ejercía una carrera profesional antes de venir a los EE. UU. que me gustaría retomar, ¿cómo 
puedo hacerlo?

Las agencias de reasentamiento ofrecen servicios de evaluación de títulos y pueden brindar más 
asesoramiento sobre los programas para renovar la acreditación. Asimismo, ofrecen servicios de apoyo 
al empleo que pueden ayudarlo a encontrar trabajo o, si ya tiene empleo, a encontrar uno mejor.

¿Cómo puedo obtener atención médica gratuita o de bajo costo como asilado?

Si recibió la concesión de asilo hace menos de 8 meses, es posible que cumpla con los requisitos 
para obtener la Asistencia médica para refugiados, que brinda seguro médico a los asilados que no 
han podido acceder a Medicaid. Comuníquese con su agencia local de reasentamiento para obtener 
más información. Si necesita atención médica inmediata y no ha podido acceder a la cobertura 
médica, puede buscar atención de “escala móvil” cerca de su domicilio, lo que significa que la 
clínica acordará con usted para que pague solo lo que pueda pagar. Asimismo, es posible que haya 
una cantidad limitada de clínicas gratuitas cerca de su domicilio, como las que administran las 
organizaciones sin fines de lucro.

Además, es posible que cumpla con los requisitos para obtener Medicaid en su estado, que ayuda 
a las personas de bajos ingresos y sus familias a pagar la atención médica. Llame al 211 para 
encontrar la oficina más cercana a su domicilio y envíe su solicitud online en el sitio web de su 
estado. Asimismo, puede buscar otras opciones de atención médica asequible aquí:  
healthcare.gov. Los niños también pueden ser elegibles para el Plan de seguro médico para niños 
(CHIP, por sus siglas en inglés) que brinda cobertura gratuita o de bajo costo.

Me concedieron asilo hace tiempo y ya no tengo derecho a los programas de asistencia en 
efectivo, pero necesito asistencia financiera. ¿Qué opciones tengo?

Si está atrasado en sus pagos de alquiler y servicios públicos, puede calificar para programas de 
asistencia de alquiler en su estado o condado de residencia. Fuera de la asistencia para el alquiler, 
puede ser elegible para programas de asistencia en efectivo federales que puede solicitar con 
la ayuda de su agencia de reasentamiento o directamente a través de su departamento local de 
servicios sociales.
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Me concedieron asilo hace tiempo, ¿sigo siendo elegible para los servicios de alguna agencia de 
reasentamiento?

Siempre que le hayan concedido asilo hace menos de cinco años, aún puede acceder a algunos 
programas, como los servicios de apoyo al empleo y las clases de inglés. Por favor, consulte la 
página 11 para averiguar cómo comunicarse con su agencia local de reasentamiento para obtener 
más información.

Contáctenos

El Proyecto de Asistencia para Asilados es una iniciativa para conectar a los asilados y a los titulares 
de visas T con los beneficios y recursos disponibles para ellos en el Estado de Maryland. El proyecto 
también trabaja para promover información para asilados posterior a la concesión de asilo 
nacionalmente.

¡Estamos aquí para ayudar! Si usted vive en Maryland o desea referir a un cliente que vive en 
Maryland, por favor, comuníquese con nosotros para obtener información adicional y para 
comunicarse con los recursos y beneficios en Maryland. Envíe un mensaje de texto, llame o 
envíe un WhatsApp (240) 284-3306 o un correo electrónico a asyleeoutreach@hias.org para 
comunicarse con nosotros.

Para obtener información adicional, por favor visite nuestro sitio web, asyleeoutreach.org y síganos 
por Facebook en @asyleeoutreach.  Visite asyleeoutreach.org/events para inscribirse en nuestro 
próximo orientación para asilados. El Proyecto de asistencia para asilados organiza estos eventos 
en línea cada dos meses y están abiertos en todo el país para asilados, abogados y cualquier otra 
persona interesada. ¡Esperamos verlos ahí!
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